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Resumen  

El presente informe presenta como objetivo detallar el proceso de que se realiza para la 

actualización de la base grafica registral – catastral en el sistema de información geográfica 

(SIG). Debido a que la no digitación de la información gráfica registral – catastral en el sistema 

de información geográfica (SIG) genera un retraso en la atención a los usuarios. Como 

metodología se aplica la búsqueda de información registral–catastral a los predios inscritos en 

las partidas electrónicas, señalando la descripción del predios, donde indica la ubicación, el 

área del predio, las medidas perimétricas y los colindantes, con esos datos se procede a graficar 

el polígono del predio en el programa de AutoCAD según las medidas perimétricas que indica 

dicha partida, asimismo se referencia en la cartografía base que se tiene del distrito, luego se 

procede a migrar del AutoCAD al formato Gis generando campo en la tabla de atributos para 

ser llenada con información alfanumérica, conforme a lo que indica la estructura  de la base 

grafica registral (BGR). Como resultado se tiene el polígono del predio en el sistema de 

información geográfica donde cada predio tiene información según la descripción del predio. 

Se concluye que la actualización de la base grafica registral – catastral permite brindar un 

servicio de mejor calidad y con mayor rapidez a los usuarios del sistema registral, tanto para 

usuarios externos (ciudadanos), como para usuarios internos (registradores y certificadores). 

 

 

Palabra clave: base grafica registral, predio, sistema de información geográfica 

 

 

 



8 

 

 

 

Abstract 

The objective of this report is to detail the process carried out to update the graphic 

registry - cadastral base in the geographic information system (GIS). Because the failure to 

enter the graphic registry – cadastral information in the geographic information system (GIS) 

generates a delay in providing service to users. As a methodology, the search for registry-

cadastral information is applied to the properties registered in the electronic entries, indicating 

the description of the properties, which indicates the location, the area of the property, the 

perimeter measurements and the adjoining ones, with these data we proceed to graph the 

polygon of the property in the AutoCAD program according to the perimeter measurements 

indicated in said item, it is also referenced in the base cartography of the district, then it is 

migrated from AutoCAD to the Gis format, generating a field in the attribute table to be filled 

with alphanumeric information, in accordance with what is indicated in the structure of the 

registration graphic base (BGR). As a result, we have the polygon of the property in the 

geographic information system where each property has information according to the 

description of the property. It is concluded that the updating of the registry graphic base - 

cadastral allows providing a better q02-2uality service and more quickly to the users of the 

registry system, both for external users (citizens) and for internal users (registrars and 

certifiers). 

 

 

Keywords: geographic information system, property, registry graphic base 
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I. Introducción  

El Sistema de información geográfica (SIG) es una herramienta muy útil para varios 

rubros de la carrera, ya que mejora la comprensión de la realidad, ayuda a espacializar, 

estructurar y normalizar la información que se tiene. En este caso ayudara a poder actualizar la 

base grafica registral–catastral y así poder brindar mejor servicio a los usuarios del sistema 

registral (Pueyo Campos, 2017). 

La base grafica registral (BGR) es una información gráfica que se encuentra 

georreferenciado, que contiene el proceso de inscripción y la descripción del inmueble, esto 

proceso es generado según la información que tiene el título archivado, el asiento de inscripción 

y el título en trámite que se encuentra el inmueble (Erba, 2008). 

Este informe detalla el procedimiento que se realiza para llevar la información registral-

catastral al sistema de información geográfica (SIG), primero se aplica la búsqueda de 

información registral del predio inscrito en la partida, para poder obtener la descripción del 

predio (medidas perimétricas y área), con esos datos se pasa a graficar al programa de 

AutoCAD, una vez graficada el polígono en dicho formato se adecua a la cartografía base de 

datum WGS84 del distrito que se está trabajando, luego se procede a migrar del Cad al formato 

GIS, en donde se procede a general campos en la tabla de atributos que serán llenados con 

información alfanumérica correspondiente como (Número de título, fecha de título, partida 

Registral, partida antecedente, estado de predio, tipo de predio, ubigeo, asiento, ficha, tomo, 

folio, lote, manzana, dirección registral y actividad registral) toda esta información se encuentra 

en la partida registral de dicho inmueble (Huerta Ayala, 2021). 

El resultado de este proceso es tener la base grafica registral-catastral actualizada al 

sistema de información geográfica, para poder brindar mayor información y de mejor calidad 

a los usuarios interno (registradores y certificadores), como para el usuario externo 

(ciudadanos) (SUNARP, 2008). 
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1.1. Trayectoria del Autor 

Bachiller en la especialidad de Ingeniería Geográfica de la Universidad Nacional 

Federico Villarreal, con más de 3 años de experiencia profesional tanto en el sector público 

como privado, en el rubro de telecomunicación y catastro; trabajando con la herramienta del 

sistema de información geográfica (SIG) y AutoCAD.  

Se empezó desde enero del 2019 hasta febrero del 2020, en la empresa CONINDRA 

S.A.C. con el cargo de Técnico GIS, donde se realizó planos de las habilitaciones urbanas, 

planos de las redes de agua y alcantarillado, también se realizó expedientes técnicos para el 

proyecto técnico de mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable y alcantarillado 

para el distrito de San Juan de Lurigancho.  

De febrero hasta diciembre del 2020, labore en la empresa BANDTEL S.A.C. con el 

cargo de Asesoría técnica de diseño gráfico de fibra óptica, donde se realizó planos de fibras 

ópticas en AutoCAD y en ArcGIS, también se realizó expedientes técnicos para permiso de la 

instalación de fibras ópticas en el departamento de Huánuco y Pasco.  

De febrero hasta julio del 2021, labore en el CONSORCIO APPLUS TEIGA en el área 

de coordinación y mantenimiento de las redes de acero (AC) y polietileno (PE), donde se 

realizó identificación y verificación de los productos en campo según reporte entregados, para 

luego realizar la actualización en la base de datos del sistema de información geográfica. 

De agosto hasta diciembre 2021, labore en la empresa de telecomunicaciones 

CONECTAR S.A.C. con el cargo de Diseñador de fibras ópticas en AutoCAD, donde se realizó 

planos de la instalación de las fibras ópticas y expedientes técnicos sobre la información traída 

de campo.  

De enero hasta abril del 2022, labore en la empresa CIMAC S.A.C. con el cargo de 

Técnico en GIS donde se realizó planos de las habilitaciones urbanas, planos de las redes de 

agua y alcantarillado, en el formato AutoCAD y ArcGIS, también se realizó expedientes 
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técnicos para el proyecto de mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable y 

alcantarillado del distrito de Carabayllo. 

De abril del 2022 hasta la actualidad laboro en la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos (SUNARP) en la Subunidad de la Base Grafica Registral de la Zona 

Registral Nº IX- Sede Lima, bajo el cargo de Operador GIS donde se realiza el servicio de 

actualización de la base grafica registral vinculado a la información catastral de los distritos, 

que consiste en pasar la información gráfica registral al sistema de información geográfica 

(GIS). 

1.2. Descripción de la institución: 

La superintendencia Nacional de los registros públicos (SUNARP) fue creada el 16 de 

octubre en le años 1994 con el objetivo de mantener la unidad y coherencia en el desempeño 

de la función registral. La SUNARP promulga políticas técnico-administrativas, también se 

encarga de normar, organizar, planificar y coordinar, con el fin de inscribir y publicar diversos 

actos y contratos que se realiza de un bien material, inmaterial ya sea una propiedad pública 

y/o privada (Santos Jorge, 2020). 

1.2.1. Visión: 

<En el Perú se respetan los derechos humanos en un contexto de cultura de la legalidad 

y convivencia social armónica, con bajas tasas de criminalidad y discriminación, donde toda 

persona goza de seguridad jurídica y tiene acceso a una justicia inclusiva y confiable, gracias 

a un estado moderno y transparente que protege efectivamente del país y de sus ciudadanos= 

(Sunarp, 2021). 

1.2.2. Misión: 

<Inscribir y publicitar actos, contratos, derechos y titularidades de las personas de 

manera oportuna, inclusiva, transparente, predictible y eficiente= (Sunarp, 2021). 
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1.3. Organigrama de la Institución: 

En la Figura 1 se observar el organigrama que tiene la Superintendencia Nacional de 

los Registros Públicos. 

Figura 1  

Organigrama de la SUNARP 

Nota. Tomado del Instituto Geográfico Nacional del Perú (Sunarp, 2021) 

 

 

 



13 

 

En la Figura 2 se observar el organigrama que tiene la Oficina de Catastro de la Zona Registral 

N° IX-Sede Lima. 

Figura 2 

Organigrama zona registral Nº IX- Sede- Lima 

 

Nota. Tomado del Instituto Geográfico Nacional del Perú (Sunarp, 2021) 

 

1.4. Áreas y funciones desempeñadas  

La Autora ingreso a trabajar a la Sunarp el 27 de abril del 2022 hasta la actualidad como 

Locador en el Puesto de Operador GIS, para realizar el proceso de actualización de la base 

grafica registral vinculado a la información catastral de los distritos en el sistema de 

información geográfica (GIS). 

1.4.1. Área: 

Labora en el Área de Catastró, en la Oficina de Catastro de la Zona Registral N° IX-Sede Lima, 

ubicada en Av. Edgardo Rebagliati N°561 Jesús María. 
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1.4.2. Actividades que se realiza: 

Las actividades que se realiza para actualización de la base grafica registral en el 

sistema de información geográfica son las siguientes: 

• Realizar la edición de la información gráfica en archivo Cad, donde se grafica el 

polígono con los datos registrales de los planos de los títulos archivados. 

• Adecuar la cartografía base de datos del distrito trabajado con la nueva edición generada 

de acuerdo a la descripción literal de las partidas registrales. 

• Migrar la información graficada en formato CAD a formato GIS. 

• Realizar la revisión y constatación respecto a la correspondencia de la información 

migrada en gis con la información origen en CAD. 

• Generar los campos de la estructura en formato SHAPE y llenado de la información 

alfanumérica correspondiente, conforme a la nueva estructura de la base grafica 

registral (BGR). 

• Finalmente, realizar la identificación los números de las partidas electrónicas de los 

títulos inscritos conforme a los reportes de los sistemas registrales, para la actualización 

de la base grafica registral. 
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II. Descripción de una Actividad Especifica 

En este informe tiene como objetivo realizar el procedimiento para la actualización de 

la base grafica registral vinculado al catastro, aplicando el sistema de información geográfica, 

con la finalidad de modernizar la búsqueda de la información de datos de dicha base registral. 

 

2.1. Marco conceptual 

2.1.1. Cartografía 

Son datos geográficos que ayuda a las oficinas de catastro en la ubicación de los polígonos en 

el momento que se agregan a la base grafica registral. Este compuesto por cartografía temática 

y oficial, mapas de áreas protegidas, intangibles y controladas por el estado. Se puede obtener 

en forma física y digital (Instituto Geográfico Nacional [IGN], 2011). 

2.1.2. Zona Catastrada 

Es zona catastrada cuando el levantamiento y cartografía catastral de todo el distrito esté 

terminada y se haya incorporado al catastro del predio en el ámbito geográfico del territorio 

peruano, la entidad encargada de la aprobación es el Sistema Nacional Integrado de 

Información Catastral Predial (SNCP) (Instituto de Saneamiento y Regularización de Predios 

[INDESA], 2018). 

2.1.3. Sistemas Registrales 

Estos sistemas son de uso interno por la SUNARP como Consulta Registral, Sistema de 

Información Registral (SIR), Sistema Automatizado de Registro Predial (SARP), Sección 

Especial de Predios Rurales (SERP) (El Peruano, 2020). 

2.1.4. Polígono 

Es una figura geométrica cerrada, donde base grafica registral representa con una línea cerrada 

que demarca un espacio geográfico (El Peruano, 2020). 
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2.1.5. Georreferenciación 

Es un método que permite ubicarnos espacialmente teniendo encuentra la información gráfica 

vectorial o ráster, atreves de coordenadas geográficas u otros elementos geográficos (Camacho 

Arranz & Dávila Martínez, 2012). 

2.1.6. Predio 

Es una línea poligonal cerrada que se delimita en la superficie, se encuentran dentro de 

planos verticales, se extiende del subsuelo hasta el sobresuelo (Sistema Nacional Integrado de 

Información Catastral Predial [SNCP], 2006). 

2.1.7. Tabla de atributos  

Es parte de ArcGIS, se utiliza para almacenar información alfanumérica, está formada por Filas 

que indica cada registro y por columnas que son campos que almacenan datos específicos que 

puede ser número, fecha o texto (Pucha et al., 2017, p. 29). 

2.1.8. Partida registral 

Es cuando se registra un bien por primera vez y se genera un numero de identidad una unidad 

de registro de un inmueble que está formada por asientos de inscripción y está en función a 

normativas (SUNARP, 2022). 

2.1.9. Asiento registral 

Es un acto administrativo del registrador, donde realiza una inscripción o alguna anotación del 

predio, cada asiento tiene un título correspondiente, los asientos se encuentran en los Tomos, 

Fichas y Partidas Registrales  (SUNARP, 2022). 

2.1.10. Independización de predio 

Es un acto registral que se origina cuando el predio se divide en 2 o más partes, donde cada 

parte tiene su propia partida registral o también puede quedar en la misma partida, pero en 

diferente asiento registral (Machado Galarza, 2020). 
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2.2. Ámbito de estudio: 

Para poder realizar este proceso de actualización se tiene que ver si el distrito se 

encuentra declarada como zona catastrada. Por ello se trabaja con el distrito de San Isidro que 

pertenece al departamento de Lima, porque fue declarada como zona catastrada el 28 de 

diciembre de 2012 con la Resolución N°02-2012-SNCP/ST (SUNARP, 2012). 

2.2.1. Ubicación Geográfica: 

El distrito de San Isidro fue creado el 24 de abril de 1931. Los distritos que limitan son 

por el este con el distrito San Borja, por el oeste con el distrito de Magdalena del Mar, por el 

norte con el distrito de Jesús María, Lince y La Victoria, y por el sur con el Océano Pacífico, 

Miraflores y Surquillo. Se encuentra ubicada en las coordenadas geográficas Latitud: -12.0989 

y Longitud: -77.0347 (Municipalidad de San Isidro, 2018). 

Figura 3 

Mapa de ubicación del distrito de San Isidro 

 

Nota. Adaptado según la información de la Base geográfica del IGN 
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2.3. Procedimiento para realizar la actualización de la base grafica registral-

catastral en el SIG: 

2.3.1. Identificación de datos técnicos. 

• Primero se ingresa a la página de consulta registral, esta página es de uso interno por la 

SUNARP, ya ingresada a la página vemos en la parte izquierda de la ventana un panel 

llamado Registro Bienes inmuebles (ver figura 4) se hace clip derecho a ese panel, porque 

la información a buscar es un bien inmueble y se encuentra registrado en esa sub unidad. 

Figura 4 

Ventana de la página de Consulta Registral 

 

Nota. Dentro de la página consulta registral se ingresa en la ventana de registros de Bienes 

Inmuebles debido a que se buscara información de un predio 

 

• Anteriormente los predios eran inscritos mediante Tomo-Folio donde se inscribía 

manualmente los registros del predio, pero no eran legibles y dificultaba su lectura; luego 

pasaron a inscribir en Fichas electrónicas donde utilizaron máquinas de escribir y 

actualmente son inscritas en Partidas electrónicas donde usan las computadoras. Por ello 

en la Figura 5 vemos la página de consulta registral que tiene los tres tipos de inscripción 

que se encuentra un predio. 
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Figura 5 

Ventana de Registros de Bienes Inmuebles 

 

Nota. Estando dentro de la página de Bienes Inmuebles se observa que tiene los tres tipos de 

inscripción de un predio (partida, ficha o tomo-folio) 

• En este caso ingresamos el número de partida N°49030841 que pertenece a la manzana 48 

lote 11 de la urbanización Santa Ana. En la figura 6 podemos observar la primera 

información que sale al ingresar el número de partida.  

Figura 6 

Búsqueda según el número de partida 

 

Nota. Cuando se busca la información del predio en la primera parte sale algunos datos como 

se visualiza en esta imagen (número de ficha, el tomo-folio, en que libro se encuentra escrito 

y la dirección registral donde se encuentra ubicado el predio) 
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• Ingresando a la partida N°49030841 se puede observar el predio fue inscrita en un Tomo 

ya que se encuentra inscrito manualmente, en la Figura 7 vemos que la primera parte del 

registro muestra a qué Provincia pertenece, el distrito, la urbanización, la manzana y el 

lote que está situado el terreno.  

Figura 7 

Primera parte del Registró 

 

Nota. En esta parte del registro vemos que el predio pertenece a la provincia de Lima, distrito 

de San Isidro, Urbanización Santa Ana, manzana 48 y lote 11 

 

• Siguiendo con la lectura del registro del predio, en la Figura 8 se observa que el acto 

registral del predio es Independización y en el asiento 1 nos indica la descripción del inmueble, 

donde se extrae la siguiente información:  

- Área: 450.0 m2.  

-La partida Matriz: Tomo=1030 y Folio=191, que pertenece a la partida N°49067460. 

- Linderos y medidas perimétricas:  

✓ Frente: Ca. Mayor Armando Blondet (antes Calle Las Toronjas) con 15.00 ml. 

✓ Derecha: lote 12 de la misma manzana con 30.00 ml. 

✓ Izquierda: lote 10 de la misma manzana con 30.00 ml. 

✓ Fondo: lote 22 y 23 de la misma manzana con 15.00 ml. 
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Figura 8 

Descripción del Inmueble 

 

Nota. En la primera hoja del registro del predio, se encuentra la descripción del inmueble, 

donde la parte superior indica el acto registral y el asiento, en la parte del centró indica la 

partida antecedente, el área, los linderos y los límites del predio, en la parte ultima indica el 

número y fecha del título que fue registrada el predio 

Información que se 
requiere para la graficar 
del polígono del predio 
como el área, límites y 
linderos del predio. 

En esta parte se lee el 
número de título que es 
3033 y fecha de título es 
25/07/1962 

En estar parte se muestra el acto 
registral que es Independización 
y el asiento que es el <1=.   
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2.3.2. Diseño gráfico según los datos técnico. 

• Con la información de los datos técnicos encontrados en la descripción del inmueble se 

procede a graficar el polígono del predio en el formato CAD según las medidas 

perimétricas que señala la partida en el asiento 1 y se coloca algunas descripciones en el 

centro del polígono. 

Figura 9 

Grafica del polígono del predio 

 

Nota. En el programa de AutoCAD se grafica el polígono del predio según las medidas 

perimétricas que indica el registró en la parte de descripción del inmueble y dentro de ella se 

pone algunos datos de identificación  

 

 

• Cuando se termina de graficar y hacer la descripción del polígono el predio en el programa 

de AutoCAD, se procede a georreferencia el polígono graficado en la cartografía base de 

datum WGS84 que se tiene del distrito de San Isidro, debido a que en la descripción del 

inmueble no indica las coordenadas del predio. 
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Figura 10 

Cartografía base en WGS84 

 

Nota. El polígono del predio graficado se georreferencia con la cartografía de WGS84 donde 

observamos que el predio graficado pertenece a la manzana 48 del lote 11 y se encuentra entre 

la Ca. Mayor Armando B. y los lotes 10-12-22-23 de la misma manzana, podemos confirmar 

que el predio se ubica tal como indica la descripción del inmueble 

 

• Ya terminado con el procedimiento en el AutoCAD, se procede a convertir a Shapefile 

(SHP) el polígono graficado. Para realizar este procedimiento se lleva el archivo de 

AutoCAD a la ventana de ArcGIS, en la Figura 11 se observa en la parte izquierda la tabla 

que contiene el layer de AutoCAD donde se deja activado solo el polígono, porque solo se 

desea el grafico del polígono del predio, luego se hace clip derecho y selecciona Data, 

donde también se hace clip derecho y selecciona Export Data. 
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Figura 11 

Procedimiento de migración en el ArcGIS 

 

Nota. Teniendo el programa AutoCAD en el ArcGIS se activa solo el casillero de polígono 

para poder convertir la información que se tiene en SHP, para ello se hace clip derecho en el 

polígono y se dirige a la opción Data, luego a la opción de Export Data y así es como se migra 

del Cad al formato Gis 

 

• Con el procedimiento indicado en el punto anterior, se tendría graficado el polígono del 

predio en el ArcGIS convertido en un SHP donde faltaría crear la tabla de atributos para 

poder ser llegado. En la Figura 12 se observa como quedaría el polígono del predio en el 

formato GIS. 
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Figura 12 

Polígono del predio formato GIS  

 

Nota. Ya migrado el polígono del predio al formato GIS quedaría de esta manera el polígono 

graficado y faltaría crear la tabla de atributos 

 

2.3.3. Generación de campo y llenado de información en el formato GIS. 

• Teniendo el polígono del predio en el formato GIS se procede a crear lo campos en la tabla 

de atributos, esto nos ayudara a tener una información más ordenada; los campos creados 

en la tabla de atributos son los que indica en la tabla 3 y 4 de la Directiva DI-003-SCT-

DTR con resolución N°143-2020-SUNARP/SN, en esta resolución indica las 

características (nombre, tipo y ancho que sebe ser cada columna) y la información que 

debe tener cada campo creado.  (Resolución Nº 143-2020-SUNARP/SN, 2020) 

En la Tabla 1 indica solo los campos que serán completados con información alfanumérica 

que se encuentra en la partida en la parte de descripción del predio. 

 

 



26 

 

Tabla 1 

Resumen de la tabla 3 y 4 de la DI-003-SCT-DTR 

Nombre Descripción 

COD_OFRE Es el código de la Oficina Registral, en este caso como san Isidro 

pertenece al departamento de lima es "0101". 

NUM_TIT Es el número del título que fue inscrito el predio, máximo tiene 

8 números. 

FEC_TIT Es la fecha de presentación del título. 

PART_REG Es el número de partida que fue registrado el predio. 

PART_ANT Es el número de partida que pertenece a la matriz de donde se 

independizo el predio. 

EST_PRED (*) Es el estado que se encuentra el predio puede ser: Activo (que se 

encuentra vigente), Inactivo (que se encuentra en la misma 

partida, pero en diferente asiento), Suspendido (bloqueado por un 

tiempo) o Cerrado (en caso que se acumule a otra partida, se 

independice o se inscriba en una nueva partida).  

TIP_PRED Es el tipo de predio que pertenece, en este caso es Pedio Urbano 

y corresponde el número (07) 

UBIGEO Es el código de ubicación geográfica que se encuentra el predio, 

en este caso San Isidro es 150131. 

OBSERV Se pone alguna información importante, algún problema que 

presente o también a que urbanización pertenece el predio. 

ASIENTO_REG Es el número que se ha inscrito el predio, en este caso nos importa 

el asiento donde se detalla la descripción del inmueble. 

FICHA Es el número que se ha registrado el predio, como máximo es 10. 
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Nombre Descripción 

TOMO Es el número alfanumérico que fue registrado el predio. 

FOJA Es el número alfanumérico que fue registrado el predio. 

LOTE Es el número de lote que pertenece el predio en la base de datos. 

MANZANA Es la manzana que se ha inscrito el predio en la base de datos. 

DIR_REG (*) Es el nombre de la calle y número que se encuentra el predio. 

UBICACIÓN Es como se ubicó el predio, en este caso es por otra cartografía 

base ya que la partida no indica coordenadas, por ello le 

corresponde al número (08). 

GRAFICA Es como se generó el grafico, en este caso es descripción literal 

y corresponde al número (04). 

ACT_REG (*) Es el acto registral con el cual fue inscrito el título, puede ser 

Independización, Subdivisión, Modificación, Acumulación.  

Nota. Resumen de los datos que se llenan en la tabla de atributos según la tabla 3 y 4 de 

Directiva DI-003-SCT-DTR según la resolución N°143-2020-SUNARP/SN 

 

• En la Figura 13 se observa la descripción de la columna Código de Oficina Registra donde 

nos indica el nombre de la columna <COD_ OFRE=, que tipo debe ser <Text= y la precisión 

que debe tener <4=. 

Figura 13  

Código de Oficina Registral 

 

Nota. La tabla 3 de Directiva DI-003-SCT-DTR de la resolución N°143-2020-SUNARP/SN  
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• En la Figura 14 se observa el procedimiento que se realiza para la creación de una columna 

en la tabla de atributo. 

Figura 14 

Creación de columnas en la tabla de atributo 

  

Nota. En la parte izquierda de la tabla de opciones con una flecha se hace clip derecho y nos 

muestra varias opciones, pero solo se hace clip derecho en la pestaña de Add Field 

 

• En la ventana de Add Field se coloca los daros según lo que indica la tabla 3 de Directiva 

DI-003-SCT-DTR de la resolución N°143-2020-SUNARP/SN 

Figura 15 

Tabla de Add Field 

 

Nota.  La tabla de Add Field será completado según lo que indica la tabla 3 de Directiva DI-

003-SCT-DTR de la resolución N°143-2020-SUNARP/SN (ver Figura 13) 
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• Creada la tabla de atributos en el ArcGIS se procede a rellenar cada campo teniendo en 

cuenta la Tabla 1, para poder completar los campos debemos leer y sacar información de 

la parte de descripción del inmueble porque en esa parte es donde se encuentra los datos 

que se requiere, en este caso veremos de la partida N°49030841 donde la parte descriptiva 

de encuentra en el asiento 1 como se vio anteriormente en la Figura 7. 

Figura 16 

Polígono del predio en el ArcGIS 

 

Nota. Se procede a completar la tabla de atributos lo campos de número de título, fecha de 

título, partida registral, partida antecedente, estado de predio, tipo de predio, observación, 

ubigeo, ficha, tomo, folio, lote, manzana, dirección registral, ubicación, graficado y actividad 

registral, estos datos se encuentra en la parte de descripción del inmueble 

 

 

 

 

Tabla de atributos 
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2.4. Resultados 

El resultado que se obtiene es la gráfica del polígono del predio en la base grafica 

registral y en el sistema de información geográfica con la tabla de atributos. 

Figura 17 

Base grafica Registral 

 

Nota. En la BGR observamos que no todos los predios tienen información registral 

Figura 18 

Base grafica actualizada 

 

Nota. Se observa la incorporación de 29 lotes de la manzana 48 de la urbanización Santa Ana 

del distrito de San Isidro en la base grafica registral 
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• En la Figura 19 se observa la tabla de atributos que contiene información alfanumérica de 

la descripción del predio según lo que indica la tabla 3 y 4 de Directiva DI-003-SCT-DTR 

de la resolución N°143-2020-SUNARP/SN, esta información corresponde a los 29 lotes 

de la manzana 48 de la urbanización Santa Ana del distrito de San Isidro. 

 

Figura 19 

Tabla de atributos en el ArcGIS 

   

Nota. Se observa el resultado de la tabla de atributos cuando que es rellenado con la 

información alfanumérica que corresponde a la descripción del predio 
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• En la figura 20 podemos observar el resultado de la gráfica del polígono del predio que 

corresponde a los 29 lotes de la manzana 48 de la urbanización Santa Ana que fueron 

incorporados en el sistema de información geográfica. 

 

Figura 20 

Gráfico de lotes de la mazana 48 

 

Nota. Se observa el resultado de los polígonos del predio graficados en el Gis. En este caso son 

polígonos de los lotes de la manzana 48 de la Urb. Santa Ana distrito San Isidro 
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III. Aportes más destacables a la empresa 

 

El aporte que se tiene al realizar la actualizar la base grafica registral en el sistema de 

información geográfica es:  

• Extraer mayor información de la Base grafica Registral y de mejor calidad. 

• Obtener una información más organizada y eficaz.  

• Reducir costo y pérdida de tiempo al buscar información. 

• Modernizar el sistema catastral-registral, ya que nos encontramos en un mundo 

globalizado digitalmente. 

Todo este aporte es para los usuarios tanto interno (registradores y certificadores), como 

usuario externo (ciudadanos), estén conforme con el servicio que ofrece esta entidad pública 

SUNARP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



34 

 

 

 

IV. Conclusiones 

 

• Como parte del estudio se estableció 3 etapas del proceso que son, identificación de 

datos técnicos que consiste en buscar la descripción del predio, diseño gráfico según 

los datos técnico consiste en graficar el límite del predio en el AutoCAD y en el GIS, 

generación de campo y llenado de información en el formato GIS consiste en crear la 

tabla de atributos y completar con datos técnicos. 

 

• Se incorporaron 29 predios inscritos de la manzana 48 del distrito de San Isidro (luego 

del procedimiento establecido) a la base grafica registral. 

 

• El SIG es una herramienta que permite integral la base de datos geométrica y 

alfanumérica y obtener la información de los polígonos inscritos. 
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V. Recomendaciones 

 

• Se recomienda que el equipo encargado del proyecto, desarrolle la etapa 0 en donde se 

realice la búsqueda de las partidas de los predios que se independizan de la matriz 

general, con eso facilitaría a poder realizar más rápido el proceso de actualización. 

 

• Es conveniente que los 29 predios inscritos que ya se encuentran en la base grafica 

registral pueden ser visualizado en una plataforma de Geoportal para su publicidad y 

accesibilidad que permita agilizar el acceso a la búsqueda de información del predio. 

Labor que debe realizar los funcionarios responsables de la Sunarp. 

 

• Se recomienda que exista un equipo de actualización de base grafica registral de manera 

permanente para que prosiga de forma continua, actualizando en el GIS a los futuros 

predios inscritos para poder obtener los temáticos sobre la base grafica registral y la 

cartografía catastral. 
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VIII. ANEXOS 

 



Anexo A 

Mapa de ubicación del distrito de San Isidro



Anexo B 

Resolución emitida por la SNCP donde declara al distrito de San Isidro como zona catastrada. 
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Anexo C 

Casos de Actividad Registral donde el predio se forma por subdivisión 

 

 

 

En esta parte 
indica cuando se 
subdivide y a 
registro se va la 
otra parte. 
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Un área de 906.88 m2 se queda en esta partida en el asiento 6 

 

Un área de 1285.27 m2 se independiza en la ficha N°96856 
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Anexo D 

Casos de Actividad Registral donde el predio se forma por acumulación de 2 a más predio 

 

 


